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al EslA categoría ll, titulado ,,EXTRACCIóN
ALICO".

FECHA 19 de octubre de 2023

En atención al Memorando DEEIA-0663-1010-2023, remitimos comentarios a

través del informe técnico N" DSH-DCS-052-2023, una vez revisada la primera

información aclaratoria al EslA categoría ll, que tendrá el proyecto titulado:

"EXTRACCIÓN DE MINERAL NO METÁLICO", a desarrollarse en el

corregímiento de El Coco, distrito Penonomé y provincia de Coclé, cuyo promotor

es GRUPO BARUC, S.A.

Sin otro particular, nos suscribimos
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TNFoRME rÉcuco No. DSH-Dcs-0s2-2023

nevlslÓru DE LA PRIMEM lNFoRMAcróru ncmnRToRrA AL ErA DEL pRoyEcro
DENOMINADO

"ExrRAcc¡ó¡¡ oe MTNERAL No METÁLtco,,

DATOS GENERALES

OBJETIVO

ANALtsts rÉcruco

rnforme Técnico No.os2 Página 1 de 2

$y:igl de,la primera informacign acla.ratoria al EslA del proyecto:exrnRcclón DE MTNEML ruo rurÍÁfrco

Dar respuesta MEMoRANDO-DEEIA-06631,010-2023, en ra cual se solicita comentariosa la primera información aclaratoria al Estudio oe'lmpacto Ambiental del proyectodenominado "EXTRAcclÓN DE MINERAT Ño rvúrñlióo" dentro de ra competencia dela Dirección de Seguridad Hídrica.

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Mediante PRovElDo DEIA 1 o2-0405'202.3.de 04 de mayo de 2o23se admite ta soticitudde evaluación der. FsrA, _categoría il, oer próyüo"Jánom¡nado o,EXTRAccróN 

DEMINERAL NO METÁL|CO", promovido por GRUpO BARUC, S.A.

El Proyecto de extracción de arena continental. que promueve el GRUpo BARUC, s. A.consiste en una operación de minado a cielo ao¡ertoi en'el cual se extrae el mineral conmétodos mecánicos, to cual implica la limpieza p;;"i;i Je las áreas de rastrojo, en primerainstancia se pretende la rehabilitación dei cam¡no oe acceso dentro oe ta zóna solicitada,los trabajos de acondicionamiento del sitio d_e-"*üál-lruado, frenie-d"-'"xrr"ción yoperaciones se desaroltaran en una finca de 50.g0 héctáreas ubicada en et corregimiento

fl:.flr::::' 
distrito de Penonomé, prwincia de cocle.-oe ras cuates se oásárro larán 22.

MINISTERIO DE
AMBIENTE

Para la respuesta #3 {e la primera información aclaratoria del EslA, página 07,consideramos estar satisfechos con la ¡ntormacion óÉ"r"0", pero reiteraró, qr" previoinicio de la ejecución del proyecto debe legal¡záiál uso de aguas subte'áneas ysuperficiales' según el Artículo 2, del oecretoiáv Ño. 
'gs 

de 2zde septiembre de 1966"sobre uso de las Aguas"' Del mismo mooo oeoe'cumpl¡i.on el Decreto Ejecutivo No.70
3:'"ír,!|#H,,"o;r:T"t^ffi1.el cual se reslamenil 
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Nombre y categ a del proyecto:orí EXTRACCI
METÁLICO

MINERAL NODE
allbre delN otor: GRUPO BARU S.A.Fecha del lnforme: 19t10t2023
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En la respuesta #5 de la primera información aclaratoria del EslA, paginas 0g hastata 09, a pesar de ser una ;opERAcron rÉó¡ircn'óÉünMpo,,, se debe contar con undiseño del canal que transportará 
"i "gm 

hasta ra quebrada. se requiere el diseñopreliminar de esta obra.

La respuesta #6 de la primera información aclaratoria del EslA, páginas 0g hasta lal2 señalamos estar satiéfechos con ra ¡nrormacion p*r"ni"or.
La respuesta #7 de la primera información aclaratoria del EslA, página 13 señalamosestar satisfechos con las respuestas presentadas

CONCLUSIONES
Reiteramos la solicitud de la informacíón solicitada en la pregunta #5, donde se pide el
:5:::ii,"?y;?il,f*Ti,lJ::,j.3ffiI:rtará er 

"guá 
ñ".1á ia q-ueuráJ.,',ñ.Jnoo ei punto

RECOMENDAGIONES

de aguas subterráneas, superficiales y oó aguas lluvias, según el Artículo 2, delDecreto Ley No. 35 de 22 de septiembre de 1966 ,,sobre uso de ras Aguas,,.

reglamenta er otorgamientode permisos 
v Cónür¡oi", prr" uso de Agua,,.

REGLAMENTO TECNICO DGNTI-COPANIT 35-2OOO. AGUA DESCARGA DEEFLUENTES LIQUIDOS DIRECTAMENTE A CUERPOS Y MASAS DE AGUASUPERFICIALES Y SUBTERRANEAS.
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Revisión de la primera ínformación acla.ratoria al EslA del proyecto:exrnncclóru DE MTNERAL r.¡o n¡eiÁfrco- 
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